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CERTIFICADO N° 862

El Secretario Municipal Subrogante de Rengo
que suscribe, certifica que en la 139a Sesión Ordinaria
del Concejo Municipal, celebrada hoy, 24 de septiem-
bre de 2012, se realizó la aprobación final de la
Enmienda N° 5 al Plan Regulador Comunal de Rengo,
en forma unánime, con la observación de que la restric-
ción para talleres artesanales quede especificada clara-
mente qué se entiende por ‘‘Taller Artesanal’’, ade-
más de la voluntad del Concejo de apoyar a los talleres
artesanales menores.

Lo que certifico para los fines pertinentes.- Julio
Belmar Vargas, Secretario Municipal (S), Ministro de
Fe.

Rengo, septiembre 24 de 2012.

Comisión Chilena de Energía Nuclear

(Extractos)

ESTABLECE MECANISMO DE ‘‘NOTIFICA-
CIÓN DE AUTORIZACIONES DE INSTALA-
CIONES DE PRIMERA CATEGORÍA Y EQUI-
POS GENERADORES DE RADIACIONES

IONIZANTES’’

Núm 1.- a) Extracto de Circular de la Comisión
Chilena de Energía Nuclear Nº 1, del 16 de octubre de
2012, que establece el mecanismo de notificación de
autorizaciones de instalaciones de primera categoría y
equipos generadores de radiaciones ionizantes, de
acuerdo a las normas establecidas en la Ley Nº 19.880,
que Establece las Bases de los Procedimientos Admi-
nistrativos que Rigen los Actos de la Administración
del Estado.

b) El texto íntegro de esta resolución está publi-
cado en la página de internet de la Comisión Chilena
de Energía Nuclear (www.cchen.cl).- Jaime Salas
Kurte, Director Ejecutivo.

DICTA INSTRUCCIONES RESPECTO DE
EQUIPOS MÓVILES EMISORES O GENERA-

DORES DE RADIACIONES IONIZANTES

Núm 2.- a) Extracto de circular de la Comisión
Chilena de Energía Nuclear Nº 2, del 16 de octubre de
2012, que dicta instrucciones respecto de equipos
móviles emisores o generadores de radiaciones ioni-
zantes.

b) El texto íntegro de esta resolución está publi-
cado en la página de internet de la Comisión Chilena
de Energía Nuclear (www.cchen.cl).- Jaime Salas
Kurte, Director Ejecutivo.

CP1 PAG.P65 19-10-2012, 16:0816


